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2.- TEXTO DE LA CITACIÓN 

 

 

 

Canelones, 09 de julio de 2012. 
 
 
 

 

Citación Nº 1/2012. 

 

La Junta Departamental de acuerdo a lo establecido en los Arts. 8º y 9º del 

Reglamento Interno, se reunirá en Sesión Extraordinaria  el próximo 11 de julio 

del corriente a las 18 y 30 horas en el Centro Cultural Lumière, sito en la calle 

José Batlle y Ordóñez Nº 621 de la ciudad de Canelones,  para dar cuenta de 

los 

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 33º del Reglamento Interno), y considerar el 

siguiente 

 

 

ORDEN  DEL  DÍA 

 

 

1) ELECCIÓN DEL PRESIDENTE PARA EL TERCER  PERÍODO DE LA XLVII 

LEGISLATURA DEPARTAMENTAL. 

 

(Votación Nominal). 

(Mayoría Relativa). 

(Carp. 1/12) (Rep. 1). 

 

 

2) ELECCIÓN DEL PRIMER VICE-PRESIDENTE PARA EL TERCER PERÍODO DE 

LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL. 
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(Votación Nominal). 

(Mayoría Relativa). 

(Carp. 1/12) (Rep. 1). 

 

 

 

3) ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICE-PRESIDENTE PARA EL TERCER PERÍODO 

DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL. 

 

(Votación Nominal). 

(Mayoría Relativa). 

(Carp. 1/12) (Rep. 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. JUAN RIPOLL 

Secretario General 
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REPARTIDO Nº1 

CITACIÓN Nº 1 

SESIÓN DE FECHA 11 DE JULIO DE 2012 
 

PUNTO 1 
Canelones, 6 de julio de 2012. 

 

VISTO: El inicio del Tercer Período de la XLVII Legislatura Departamental, 

para el 08 de julio del corriente. 

 

RESULTANDO: I) que imponderables de fuerza mayor invocados por varios 

señores Ediles, imposibilitan la realización de la Sesión Inicial, para la fecha indicada 

en el Visto de la presente. 

 

                                      II) que de acuerdo a lo establecido en el Art. 12º del 

Reglamento Interno, es menester que el Cuerpo autorice a Sesionar fuera de su 

Sede 

 

CONSIDERANDO: I) que ante tal situación, es imperioso prorrogar dicha 

Sesión Extraordinaria, para el día 11 de julio del corriente, a las 18 y 30 horas en el 

Centro Cultural Lumiére. 

                                          II) que al cesar el período anual de la Sra. Presidenta 

Edila Orquídea Minetti el día 07 de julio próximo a las 23 y 59 horas, la Junta 

Departamental no puede quedar acéfala, por lo cual es necesario prorrogar el 

período de la misma hasta las 23 y 59 horas del día 10 de julio del corriente. 

 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 19, Nral. 12 de la Ley Orgánica 

Municipal Nº 9515, la Junta Departamental, 

 

R E S U E L V E 
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1.- Prorrógase la Sesión Inicial del Tercer Período de la XLVII Legislatura 

Departamental,  convocando al Cuerpo para su realización en el día 11 de julio de 

2012 a las 18 y 30 horas. 

2.- Prorrógase el período anual de la Sra. Presidenta Orquídea Minetti, hasta 

las 23 y 59 horas del día 10 de julio del corriente, por los argumentos ut-supra 

indicados. 

3.- Autorízase al Cuerpo a Sesionar fuera de su Sede, en el Centro Cultural 

Lumière de la ciudad de Canelones, el 11 de julio del corriente. 

 4.- Regístrese, etc. 

Carp. Nº 1/2012 

 ORQUIDEA MINETTI 

                                                                                            Presidenta 

  JUAN RIPOLL 

Secretario General 

 

MB. 
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3.- ASUNTOS ENTRADOS 

 

MAESTRA DE CEREMONIA.- Buenas tardes a todos los presentes: autoridades 

nacionales, departamentales y locales,  prensa y público en general.  

 La Junta Departamental de Canelones les da la bienvenida a esta sesión 

extraordinaria con motivo de la elección de las autoridades para el tercer período de la LXVII  

Legislatura departamental.  

 Dando comienzo a este acto, escucharemos estrofas del Himno Nacional.  

 

(Así se hace) 

 

(Aplausos) 

 

 Seguidamente, escucharemos estrofas del Himno a Canelones.  

 

(Así se hace) 

 

(Aplausos) 

 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Buenas noches, señoras y señores ediles. Declaramos 

abierta la primera sesión del tercer período de la LXVII  Legislatura departamental.  

 

(Es la hora 19:10) 

 

 Por tratarse esta de una sesión extraordinaria, corresponde fijar su hora de 

finalización de la misma.  

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Tiene la palabra el señor edil Jorge Repetto. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Mociono sesionar hasta agotar la consideración del Orden del 

Día. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción formulada por el señor edil Jorge Repetto. 
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(Se vota:) 

 

____________ 30 en 30. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 Dese cuenta de los asuntos entrados. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Tiene la palabra el señor edil Jorge Repetto. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Como los asuntos entrados han sido repartidos a todos los 

señores ediles, voy a mocionar que se suprima su lectura. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción formulada por el señor edil Jorge Repetto. 

 

(Se vota:) 

 

____________ 30 en 30. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

(Los asuntos entrados cuya lectura se resolvió suprimir son los siguientes:)
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4.- ELECCIÓN DEL PRESIDENTE PARA EL TERCER PERÍODO  

DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL 

 

 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Se pasa a considerar el asunto que figura en 1° 

término del Orden del Día: ―ELECCIÓN DEL PRESIDENTE PARA EL TERCER 

PERÍODO DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL. (Votación Nominal). 

(Mayoría Relativa). (Carpeta 1/12) (Repartido 1).‖ 

 En discusión. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Pido la palabra. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Tiene la palabra el señor edil Jorge Repetto. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Propongo a la señora edila Adriana Odazzio como Presidenta 

para el tercer período de esta XLVII Legislatura. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la 

moción formulada por el señor edil Jorge Repetto. 

 Tómese la votación nominal. 

 

(Se toma en el siguiente orden:) 

 

SEÑOR SANGUINETTI.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑORA GARCÍA (Nancy).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el 

voto. 

He votado a la compañera Adriana Odazzio para presidir el tercer período de esta 

legislatura porque considero que tiene la sensibilidad y la capacidad para seguir trabajando 

por este camino que venimos transitando. 

SEÑOR SILVERA (Washington).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR CHIESA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR AQUINO.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR DE LA IGLESIA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR ACOSTA (Hugo).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el 

voto. 

Hemos votado a la compañera Adriana Odazzio, en primer lugar, porque hace 

siete años que nuestra fuerza política ha impuesto un régimen de trabajo y de gobierno que se 



11 

 

 

1ª Sesión Extraordinaria                           Junta Departamental de Canelones                             11 de julio de 2012 

 

está llevando a cabo, y confiamos en que la compañera va a seguir ese camino. En segundo 

término, la he votado por su preocupación por los temas sociales y de género. 

SEÑOR ÁLVAREZ (Marcelo).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar 

el voto. 

Nosotros votamos a la compañera Adriana Odazzio totalmente convencidos de 

que esta nueva responsabilidad que le estamos dando la va a cumplir muy bien. Eso lo 

afirmamos al verla actuar a nivel del Congreso Nacional de Ediles, donde aún lo está 

haciendo, nada más y nada menos que llevando adelante la Secretaría del Congreso. Lo ha 

hecho de muy buena forma, dándole prestigio no solo al departamento de Canelones sino de 

toda la fuerza política Frente Amplio, dejándolo bien en alto. Por eso, no dudamos que va a 

llevar adelante esta tarea con total responsabilidad. 

SEÑORA STAMENKOVICH.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑORA ESPINOSA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

Conocí a Adriana a la distancia. Ella siempre estuvo encargada de las finanzas: la 

veíamos en los distintos actos de nuestra fuerza política como encargada de la mesa en la que 

se vendían tortas fritas, café, refrescos, etcétera. Siempre la conocí como ―la señora de‖, no la 

conocía como ―Adriana Odazzio‖; la conocí como tal hace dos años. 

 Compañera, mujer, madre, comprometida, idealista, soñadora, mística, buena 

persona; en muchas ocasiones he compartido con ella problemas personales y me ha dado 

para adelante, me ha dicho que siempre hay que seguir, que nunca hay que bajar los brazos, 

que no hay que perder la alegría que todos llevamos dentro. A veces, haciendo política, 

tenemos nuestros momentos de crisis, pero debemos saber que la política es una herramienta 

para poder darles a los canarios las mejores oportunidades. Tenemos que hacer política con la 

alegría que nos ha caracterizado toda la vida. 

 Adriana ha sabido compartir su experiencia, su conocimiento y su tiempo con el 

resto de los compañeros que en alguna oportunidad la hemos precisado. Hoy es un día muy 

especial para ella y su familia: va a ser proclamada Presidenta de esta Junta Departamental. 

Le deseo que en este año de labor  no pierda todos esos atributos que he mencionado. 

También le deseo la mejor de las gestiones. Sé que ella es merecedora del voto de esta banca. 

SEÑOR REYNOSO.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

Hace dos años, a una compañera que asumía la Presidencia de la Junta le dije que 

la iba a apoyar, que la mayoría de las veces íbamos a coincidir pero que cuando 

discrepáramos lo íbamos a hacer de frente. Hoy le digo lo mismo a esta compañera. Si bien yo 
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la conocía por ser vecina de nuestra zona, de un lugar hermoso del departamento como es 

Bello Horizonte —militando en el Comité de La Floresta, dentro de nuestra fuerza política—, 

en realidad la empecé a conocer cuando comencé a tratarla aquí, en la Junta Departamental, y 

lo primero que tuvimos fue un problema, una discusión. Resolvimos esa discusión hablando 

francamente. Yo creo que esa es la forma de resolver nuestras discrepancias: hablando de 

frente, mirándonos a los ojos. Por eso confío en la capacidad, en la idoneidad y en el 

sentimiento que tiene para con la Junta Departamental la compañera que hoy estoy votando 

para que asuma la Presidencia de la Junta Departamental. 

SEÑOR SARAVIA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

Conocimos a Adriana en esta Junta Departamental, en julio de 2010, cuando 

asumimos —en el ámbito político no teníamos un trato anterior—, y hemos compartido muy 

buenas experiencias en estos dos años. En mi carácter de Presidente del Congreso Nacional de 

Ediles, debo decir que ha sido fundamental la tarea que ha desempeñado en la Secretaría del 

mismo a lo largo de este año. 

 Sabemos de su tesón, sabemos de su trabajo, sabemos de su compromiso y 

sabemos de su lealtad. Queremos felicitar a su sector, el Partido Socialista, a la Lista 90 y 

felicitarnos a nosotros, el Frente Amplio, por tener una compañera de su calidad. Sabemos 

que va a llevar adelante esta tarea de la mejor manera posible. 

Adriana no solo va a contar con nuestro apoyo, sino creo que también con el de 

los demás partidos políticos, porque tenemos la necesidad de hacer lo mejor para el 

departamento de Canelones y sus vecinos, y sabemos que con ella en la Presidencia de la 

Junta Departamental eso va a suceder.  

SEÑOR  CALVO.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

 Tenía unas palabras preparadas, pero entiendo que lo mejor para fundar el voto 

por una compañera que no solo es frenteamplista sino además, y por suerte, de mi propio 

sector, el Partido Socialista, es expresar lo que siento en este momento.  

Más que compañera es una excelente amiga. No hace dos o tres días que la 

conozco y sé de su capacidad. Además, cuenta con un plus, y es que se brinda por entero en 

las tareas que realiza, un requisito no solo para mi fuerza política, que le da el respaldo, sino 

también para el partido, que ha decidido que ejerza la presidencia del Legislativo  en este 

período. Asimismo, quiero recordar que mi fuerza política, el Frente Amplio, ¡oh, casualidad!, 

es el quinto año consecutivo que  elige a una mujer para presidir la Junta Departamental.   

SEÑORA ABILLEIRA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto.  
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 Adriana, más que mi compañera, es mi amiga. La conozco hace muchos años, 

personal y políticamente. Conozco su capacidad de articulación y de trabajo en equipo, su 

tenacidad para que las cosas salgan bien,  para escuchar. Cuando está convencida de algo, da 

pelea, y si pierde se suma a la mayoría; su solidaridad traspasa fronteras. Los que la 

conocemos sabemos que es así, por eso estoy más que segura de que  ejercerá su presidencia 

enarbolando y dejando bien representado a su querido Partido Socialista.  

 Por último, a la compañera Orquídea, que en el día de hoy cesa como presidenta, 

por quien tengo un especial y sincero cariño, mi saludo fraterno y mi reconocimiento a su 

labor. 

SEÑOR PEREYRA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

 Comparto todas las expresiones vertidas por los ediles que me antecedieron en el 

uso de la palabra. Es de destacar la labor de la compañera, su trabajo. Quiero desearle mucho 

éxito y decirle que no se sienta sola,  que hay un partido, hay más de 100 años de historia y de 

trabajo detrás. Va a ser un gran año. 

SEÑORA ARAUJO.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR CARBALLO (Enrique).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar 

el voto. 

 Le deseo la mejor de las suertes en la tarea que va a emprender.  

SEÑORA RODRÍGUEZ (Beatriz).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a 

fundar el voto. 

 Le he solicitado a mi sector que me permitiera a mí fundar el voto en esta 

instancia, por varios motivos.  

 En primer lugar, he votado por la compañera Adriana Odazzio  para  la 

Presidencia de la Junta Departamental, para el período 2012-2013, porque confío plenamente 

en su capacidad; años de trabajo como funcionaria en otra Junta Departamental así lo hacen 

creer.  Pero, más allá de eso, valoramos su dedicación como persona. Por ser casi vecinas —

vivimos en la misma zona del departamento—, sé y conozco su voluntad de trabajo. He 

conversado con ella, y sé de sus ideas, de sus propuestas y hasta de sus temores ante  esta 

responsabilidad que en el día de hoy el Cuerpo le está dando. Pero cada uno de esos detalles 

nos hace ver y creer que será capaz de realizar una gran tarea, ya que reconocemos en esas 

dudas  la responsabilidad con la que hoy está asumiendo el desafío.  

Seguramente, enfrentará grandes éxitos, y desde nuestro sector, el Nuevo Espacio, 

estaremos allí acompañándola. Pero también sabemos que deberá enfrentar grandes 
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problemas, y es justamente allí que también contará con nosotros, firmes en el trabajo, 

acompañando en la construcción colectiva  de la administración de nuestra tan querida Junta 

Departamental.  

 Sabemos que enfrentará con coraje esta tarea y será siempre a través del camino 

del diálogo, el respeto por el Cuerpo de ediles —frentistas, blancos, colorados— y el respeto 

por todos. En el momento de pensar y escribir este fundamento de voto apelamos a nuestra 

memoria,  y recordábamos cuando en el período anterior acompañamos a nuestra compañera 

de sector cuando asumió la Presidencia. Entonces se planteaba algo que hoy sigue siendo 

parte de nuestras ideas, de nuestro entender: la tarea de la Junta Departamental. Y eso lo 

podemos resumir en una frase: ―Los ediles pasan, los funcionarios quedan‖. Y si hay algo que 

nos deja tranquilos en el momento de votar por Adriana, es que es absolutamente consciente 

de esta aseveración y que coincidimos en la idea de que son ellos, los funcionarios, la 

memoria institucional. Adriana contará con nosotros para desarrollar una gestión de diálogo. 

Es desde esta confianza y del compromiso asumido desde ya por nuestro sector —creo que en 

este sentido me acompaña la generalidad de los señores ediles— que contará con nosotros 

para llevar adelante la tarea que hoy comienza.  

 Para terminar, permítaseme un mensaje muy personal: ―Que sigan repicando las 

campanitas, Adriana.‖  

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el 

voto. 

 Me sumo a todas las manifestaciones hechas sobre la persona de Adriana 

Odazzio. Voto por Adriana  porque en estos dos años de trabajo, de convivencia, hemos 

coincidido en la sensibilidad acerca de los canarios, en lo que sentimos por el departamento 

de Canelones, en sus  prioridades y en las cosas en las que tenemos que trabajar. También por 

su capacidad de diálogo, de entendimiento y de discusión, cualidades que creo son garantía de 

que sus decisiones van a expresar la posición no solo de los ediles oficialistas, sino de todos 

los ediles de este Cuerpo, que  también van a reflejar el interés colectivo de todos los 

canarios.   

SEÑOR MARTÍNEZ (Juan Carlos).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a 

fundar el voto. 

 Mucho me complace votar por la compañera Adriana Odazzio. Conozco su 

responsabilidad y seriedad; también sé de su vasta experiencia en estas lides  por ser 
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funcionaria de la Junta Departamental de Montevideo. Y las referencias que tengo en cuanto a 

su labor y su gestión son inigualables.  

 Espero estar a nivel para poder beneficiarme de su gran calidez y de sus 

conocimientos. En lo personal, espero mejorar mi desempeño, pero fundamentalmente espero 

mejorar el desempeño en lo colectivo, a partir de sus virtudes. Más que expectativas, le 

transmito los deseos reales de una muy buena presidencia.  

SEÑOR REPETTO (Alejandro).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar 

el voto. 

 Hace dos años conocimos a la compañera Adriana y tuvimos un feedback  

inmediato. La verdad es que nunca imaginé, y me sorprende, encontrarla hoy en esta posición. 

Estoy muy contento  de votar por ella y tengo mucha confianza en que va hacer las cosas 

bien. Además, va a traer a la Junta Departamental mucho aire fresco, y sé que va a volcar en 

su nueva labor todos los conocimientos que tiene como funcionaria de la Junta Departamental  

de Montevideo.   

SEÑOR LERETÉ.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

 Lo hacemos convencidos de que va a haber una instancia en la cual nuestro 

partido,  nuestro sector, no sólo va a ser tenido en cuenta, sino que a través de un documento 

que recientemente recibió la novel Presidenta —en minutos va a recibir esa investidura—, 

probablemente —ojalá así sea— empezaremos a caminar por un sendero por el que  la 

ciudadanía sea la destinataria de los esfuerzos, al margen de las diferencias, al margen de los 

enfoques y aquellas ópticas que claramente nos distancian. Hay elementos productivos, 

culturales, sociales, deportivos, que están condensados en ese documento que hoy tiene 

Adriana Odazzio y que esperemos sea la hoja de ruta para este año que comienza. Es la 

esperanza que tenemos, tener más entendimientos que disensos.  

Por eso, a Adriana Odazzio, en lo político, le deseamos éxito; no suerte, le 

deseamos éxito. Y, en lo humano, lo mejor para ella. En estos dos años de haber compartido 

trabajo en la Junta y fuera del ámbito de ésta, como por ejemplo en el Congreso Nacional de 

Ediles, donde a veces se suavizan diferencias, en ese ida y vuelta en la camioneta de la Junta, 

haciendo muchos kilómetros, viendo otra óptica del ser humano, allí realmente descubrimos  

a una persona excepcional. 

SEÑOR ANDÚJAR.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 
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 Quiero decirle a la señora edila Adriana Odazzio que, cuando la meta es 

importante, los obstáculos se tienen que volver pequeños, y para eso cuenta con nuestro 

respaldo. 

SEÑOR GONZÁLEZ (Adrián).-Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar 

el voto. 

 Votamos por la señora edila Adriana Odazzio porque nuestro sector y nuestra 

bancada entienden que, más allá de quien ocupe este año la Presidencia, se encuentra una 

persona de bien, una señora compañera edila. Más allá de las divergencias que podamos tener 

y de aquellas noches de discusión en el plenario, llegando a acuerdos o no, creo que la Junta 

Departamental necesita que haya una voz con la cual se pueda entablar diálogo. Pensamos que 

ella es la persona indicada, y por eso la estamos votando. Le deseamos la mejor de las suertes, 

porque sabemos que su suerte va a ser la suerte de todos los canarios. 

SEÑOR PUERTO.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR GOGGIA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, deseándole muchos éxitos en 

su gestión, que serán, sin lugar a dudas, los éxitos de todos los canarios. 

SEÑOR MARTÍNEZ (Heber).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio. 

SEÑOR GARCÍA (Ricardo).- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el 

voto. 

 La Junta Departamental de cada departamento es la caja de resonancia de los 

problemas de la sociedad, y ¡qué importante es su conducción! Hoy hemos votado como 

Presidenta de esta Junta Departamental a la compañera Odazzio porque sabemos de su 

capacidad, de su idoneidad y que va a dejar todo su esfuerzo para que esta Junta 

Departamental mejore; para que mejore el relacionamiento entre los tres partidos que la 

conforman y, sobre todo, con los funcionarios, pilar fundamental de esta institución. 

Pensamos que en el futuro va a mejorar este relacionamiento. 

SEÑOR FERREIRA.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, deseándole la mejor de las 

suertes y que tenga un muy buen mandato en este período. 

SEÑOR ANDRADE.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

 En estos dos años que hemos tenido la suerte de compartir la tarea de edil con 

Adriana Odazzio, se ha logrado ganar el cariño de toda la bancada del Partido Colorado, por 

su humildad, su trabajo consciente en lo social, en fin, por  su don de buena persona. Desde 

esta bancada, le queremos decir que va a tener la más absoluta lealtad política de parte 

nuestra, que todo lo que sea bueno para el departamento va a ser apoyado, y cuando 
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discrepemos, se lo vamos a decir y también le vamos a decir por qué y qué forma nos 

parecería la correcta. Desde ya le deseamos muchísima suerte, muchos éxitos por el bien de la 

familia canaria. 

SEÑOR CAPOZZOLI.- Voto por la señora edila Adriana Odazzio, y voy a fundar el voto. 

 Adriana Odazzio es hija de una familia productora de años, de aquellos años en 

que costaba progresar. Sin embargo, los Odazzio tenían la gran virtud de tener un vivero en el 

cual tenían distintas variedades, incluso tenían duraznos que llevaban el nombre Odazzio. Por 

ser hija de productores rurales de ese tiempo, creemos que no nos va a fallar.  

Que tenga buena salud y una buena presidencia es lo que le deseamos los 

colorados. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Han sufragado 31 señores ediles; todos lo han hecho 

por la señora edila Adriana Odazzio.  

Por lo tanto, proclamamos a la señora edila Adriana Odazzio como Presidenta de 

la Junta Departamental de Canelones para el tercer período de la XLVII Legislatura, a quien  

invitamos a pasar a Sala. 

 

(Ingresa a Sala la Presidenta de la Junta Departamental, señora edila Adriana Odazzio) 

 

(Sostenidos aplausos) 

 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Muchas gracias a todos y a todas. 

 Invitamos al señor Intendente Departamental de Canelones, doctor Marcos 

Carámbula, a integrar la Mesa. 

 

(Ingresa a Sala el señor Intendente Departamental de Canelones, doctor Marcos Carámbula) 

 

(Aplausos) 

   

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.-  Se dará lectura a las adhesiones recibidas. 

 

(Se lee:) 
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(Aplausos)
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(Aplausos)
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(Aplausos) 
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“Lamentablemente el señor ministro Francisco Beltrame no podrá asistir a la 

sesión extraordinaria con motivo de la elección de autoridades el próximo 11 de julio por 

compromisos asumidos con anterioridad. Agradece invitación. Saludos cordiales. Francisco 

Beltrame, Ministro de –vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.” 

 

 

(Aplausos) 
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(Aplausos) 
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(Aplausos) 
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(Aplausos) 

 

 



25 

 

 

1ª Sesión Extraordinaria                           Junta Departamental de Canelones                             11 de julio de 2012 

 

 
 

 

(Aplausos) 
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(Aplausos) 
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SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Tiene la palabra la señora Presidenta, edila Adriana 

Odazzio. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Señor Intendente de Canelones, doctor Marcos Carámbula; 

señores representantes nacionales, integrantes del Ejecutivo Departamental, compañeros 

ediles, alcaldes, concejales, familiares y amigos que hoy nos acompañan: en primer lugar, 

quiero agradecer a los compañeros ediles de los tres partidos políticos con representación en 

esta Junta Departamental y, en particular, a mi sector, el Partido Socialista, por la 

demostración de apoyo y confianza hacia mi persona.  

 Sepan que para mí es un gran honor y un enorme compromiso el hecho de que por 

unanimidad me hayan designado en el día de hoy para presidir este órgano legislativo. Y, en 

ese sentido, el compromiso que asumo hoy ante ustedes es el de procurar cumplir a cabalidad 

con la tarea que me han encomendado, con la máxima honestidad intelectual y política.  

 Quiero decirles también que durante mi gestión como Presidenta de la Junta 

Departamental de Canelones, más allá de algún énfasis particular y de mi impronta personal, 

no cabe esperar mayores cambios que los que devengan de la continuidad de un proceso que 

la fuerza política a la que pertenezco ha iniciado en el año 2005; oportunidad en la cual la 

ciudadanía le confirió, por primera vez en la historia, la responsabilidad de dirigir los destinos 

de nuestro departamento. 

 A los compañeros ediles de la oposición, decirles que, como ha quedado 

demostrado a lo largo de estos dos años que hemos compartido en el desempeño de nuestra 

tarea como legisladores departamentales, siempre que se trate de trabajar en procura de 

mejorar las condiciones de vida de los vecinos y las vecinas de nuestro departamento, en 

particular de aquellos sectores más postergados, más allá de las diferencias políticas e 

ideológicas que obviamente tenemos, siempre habrá espacios y puntos de encuentro a través 

de los cuales poder trabajar en forma mancomunada para bien de nuestro departamento y su 

gente. 

 En cuanto a la jerarquización del Legislativo Departamental —tarea que como 

fuerza política venimos desarrollando desde la anterior Administración y que forma parte de 

nuestro Programa de Gobierno—, haremos especial hincapié en la capacitación de los 

funcionarios,  quienes además de ser el soporte que diariamente nos permite desarrollar 

adecuadamente nuestra tarea como ediles, son quienes preservan y mantienen viva la memoria 

institucional, dado que, mientras que los ediles pasan, ellos permanecen en la institución 

cumpliendo cotidianamente su labor.  
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 A su vez, queremos recalcar que trabajaremos denodadamente para concretar dos 

objetivos que esta Junta Departamental se ha trazado —sobre todo en estos dos últimos 

años— y sobre los cuales se ha venido trabajando intensamente, que son: la reestructura 

orgánica y funcional, tan reclamada y merecida por todos los funcionarios, y la construcción 

del edificio sede, cuya obra ha sido adjudicada en el día de ayer y que posibilitará concretar el 

tan anhelado sueño de que el parlamento canario cuente definitivamente con su propia Sala de 

Sesiones.  

 Por otro lado, nos proponemos continuar trabajando con el Ejecutivo en la tarea de 

actualización de la normativa departamental, la cual en muchos casos no refleja la realidad 

que vive hoy nuestro departamento, fruto del enorme crecimiento demográfico que ha 

experimentado, así como del creciente y sostenido desarrollo de su actividad productiva, 

comercial y de servicios. Y también en lo que refiere a la elaboración de un compendio 

normativo o digesto departamental, que no sólo facilite y haga más eficiente nuestra labor, 

sino que también permita al vecino o al emprendedor poder consultar e informarse de manera 

ágil y amigable de todo lo relativo a las normas que rigen nuestra convivencia y de las 

distintas actividades que se desarrollan en nuestro departamento. 

 Asimismo, queremos aprovechar esta oportunidad para destacar que pretendemos 

desarrollar una política de puertas abiertas, tanto hacia fuera como hacia dentro de la 

institución. Hacia dentro, en el sentido de atender con el mismo grado de responsabilidad y 

dedicación las inquietudes, los planteos y las propuestas de los compañeros, ya sea que 

pertenezcan al oficialismo o a la oposición. Y hacia fuera en el sentido, por un lado, de 

atender las inquietudes y los planteos de los diferentes grupos de interés y, por otro, de 

promover y propiciar un estrecho vínculo con los vecinos y las vecinas, haciendo de este 

parlamento departamental una caja de resonancia —como decía uno de nuestros 

compañeros— en la cual tengan acogida y se expresen sus necesidades y demandas.  

 Quiero también decir que esta designación me reconforta doblemente. Por un lado, 

como ya dije, por la confianza que han depositado en mí los compañeros y, por otro, por ser el 

quinto año consecutivo en que le toca a una mujer la responsabilidad de presidir el parlamento 

de un departamento que se caracteriza por ser el segundo en población y generación de 

riqueza del país. 

 Para finalizar, simplemente, reiterar mi agradecimiento a todos y todas por 

compartir con nosotros este día tan importante, que hace a la institucionalidad democrática. 
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 No puedo terminar sin agradecer a mi familia, a mi compañero de vida y a mi hijo 

adorado, por estar siempre, por la generosidad, la paciencia, la entrega y el apoyo 

incondicional. Me refiero a Miguel y a Santiago, ya que, de no haber sido de esa forma, hoy 

no estaría presidiendo este Cuerpo. Y, abusando de todos ustedes, quiero nombrar a mis 

sobrinos: Cynthia, Nicolás, Facu, Rodrigo, Felipe y Salvador, que junto con Santiago son mis 

tesoros. Ojalá que todos ustedes sientan que, al nombrarlos, derramo mi infinito amor por 

todas y todos los que hoy me acompañan.  

 Por último, quiero compartir un estribillo que forma parte de la retirada de la 

murga Contrafarsa, escrito por nuestro compañero Álvaro García, como augurio y mantra de 

esta responsabilidad que asumimos hoy: “Cómo soñar con un día en que toda la ciudad ría 

en las calles, cante, baile y llorando se abrace redonda de tanto amar, gente de todos los 

barrios creando luz, realidad”. 

 Muchas gracias. 

 

(Sostenidos aplausos) 
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5.- ELECCIÓN DEL PRIMER VICEPRESIDENTE PARA EL TERCER 

PERÍODO DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el asunto que figura en 2º término del 

Orden del Día: ―ELECCIÓN DEL PRIMER VICEPRESIDENTE PARA EL TERCER 

PERÍODO DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL. (Votación Nominal). 

(Mayoría Relativa). (Carp. 1/12) (Rep. 1).‖ 

 En discusión. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Jorge Repetto. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Señora Presidenta: antes de realizar la moción, quiero 

felicitarla por la responsabilidad que acaba de asumir. Cuente con nosotros.  

 Para desempeñar el cargo de Primer Vicepresidente, propongo al señor edil 

Tabaré Costa.  

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor edil Jorge Repetto. 

 Tómese la votación nominal. 

 

(Se toma en el siguiente orden:) 

 

SEÑORA LIMA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑORA GARCÍA (Nancy).- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑOR SILVERA (Washington).- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑOR CHIESA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑOR MEIJIDES.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑOR DE LA IGLESIA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑOR ACOSTA (Hugo).- Voto por el señor edil Tabaré Costa 

SEÑOR ÁLVAREZ (Marcelo).- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto.  

 Señora Presidenta: este es uno de los votos que, en lo personal, me da tranquilidad 

y satisfacción, por lo que representa el compañero Tabaré. Lo conocí recién hace dos años, 

pero esos dos años nos han bastado para saber la calidad de persona que es: es un compañero, 

con todas las letras.  
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 Quizás sus principales virtudes sean la solidaridad y el compromiso con los más 

desposeídos, aspectos que están avalados por su profesión. Tabaré es maestro y siempre ha 

trabajado en escuelas de contexto crítico, en las villas, donde la realidad golpea. Y sigue 

haciendo esa tarea. Es un servidor público, y creemos que merece ocupar la Primera 

Vicepresidencia. Considero que, al igual que usted, señora Presidenta, va a llevar a cabo una 

buena gestión.  

SEÑORA STAMENKOVICH.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

 Señora Presidenta: la verdad es que para nosotros es muy emocionante votar a 

nuestro compañero Tabaré —compañero del Movimiento Canario—, a quien conocemos 

desde hace mucho tiempo a través de la militancia. No puedo decir desde cuándo porque, si 

no, van a calcular la edad que tengo, pero son muchos años. 

 Tabaré es una persona con compromiso político, con compromiso social; es un 

maestro humilde, es un compañero que siempre está, en las buenas y en las malas. Él no va a 

traer aire fresco a esta Junta, va a traer aire canario.  

 Yo le deseo a mi compañero Tabaré, compañero de lucha de tantos años, mucha 

suerte, al igual que a usted, señora Presidenta, para esta nueva gestión.  

 Muchas gracias y suerte. 

SEÑORA ESPINOSA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

 Señora Presidenta: en primer lugar, la felicito a usted. Usted sabe el cariño que le 

tengo. En segundo término, quiero manifestar algunas cosas con respecto al compañero 

Tabaré, a quien hace dos años tengo como vecino de banca y he aprendido a valorar y a 

querer.  

 Tabaré es un maestro rural, pero no vino a esta Junta con el propósito de enseñar, 

sino de aprender. Él siempre está muy atento a lo que los demás compañeros le plantean, 

siempre está con el oído atento para escuchar y para aprender.  

 Esta tarea no va a ser fácil para el compañero. Va a tener que trabajar al lado de la 

compañera Adriana, aportando  lo suyo, colaborando, trabajando en equipo. Le deseo lo 

mejor. 

 Por último, quiero destacar una virtud de Tabaré. La bancada del Frente Amplio 

siempre se ha caracterizado por tener un cuentacuentos o una persona que, permanentemente, 

nos hace reír en nuestros viajes en la camioneta, como mencionó nuestro compañero Roberto 

Saravia. Tiempo atrás tuvimos la compañía del compañero Sergio ―Tato‖ Ashfield, y este año 

tenemos al compañero Tabaré Costa, quien nos representa muy bien. Esa característica es una 
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virtud. A veces, es bueno hacer política con alegría, y Tabaré sabe hacer política dándole  ese 

cariz de alegría, lo que es bueno para todos aquellos que desarrollamos esta actividad.   

SEÑOR REYNOSO.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto.  

 Señora Presidenta: antes que nada, quiero felicitarla a usted y desearle la mejor de 

las gestiones.  

 En lo que respecta al señor edil Tabaré Costa, quiero decir lo siguiente. Él es 

maestro de escuela, por tanto, trabaja con uno de los materiales más delicados que posee 

nuestra sociedad: los niños. Tiene la enorme responsabilidad, porque se formó para ello, de 

educarlos o, por lo menos, de intentar hacerlo en esas cuatro horas en las que está en contacto 

con ellos. Lo que hacemos los padres, normalmente, es mandar a nuestros hijos a la escuela 

para que los eduquen. Después nos quejamos de la educación que reciben, pero no tomamos 

en cuenta las otras veinte horas que están en casa. Pero yo estoy seguro de que, en esas cuatro 

horas que los niños están en contacto con el maestro Tabaré Costa, él les enseña mucho. 

También sé que él aprende mucho, porque los lunes, cuando nos vemos, siempre viene con 

alguna anécdota o cuento que le han hecho los chiquilines, quienes lo han pensado durante el 

fin de semana  y están deseando ir a la escuela para contárselo a Tabaré, pues, entre otras 

cosas, saben que él lo repica. Ha tenido, incluso, el tupé de hacer un cuento en medio de una 

sesión de la Junta Departamental, lo que hace que este organismo pierda un poco de su 

formalidad y reciba un poco de humor; del humor que tanta falta nos hace para llevar adelante 

la gestión, pues esta tarea, señora Presidenta, se encara con amor, con responsabilidad, pero 

también se encara con humor, porque, si no, capaz que no se realiza tan bien. Y yo estoy 

seguro de que, cuando le toque desempeñar a Tabaré Costa la difícil tarea de suplirla a usted 

en la Presidencia, lo hará con todas las características que él nos ha demostrado tener a lo 

largo de estos años, pero, fundamentalmente, con mucho humor.  

 Por lo tanto, les deseo a ambos la mejor de las gestiones.  

SEÑOR SARAVIA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto.  

 Señora Presidenta: antes que nada, quiero manifestarle a usted las felicitaciones 

del caso.  

 Es difícil referirse al compañero edil Tabaré Costa, porque otros ya lo han hecho y  

han hablado de muchas de sus facetas. Pero quiero decir que, ante todo —más allá de que es 

un educador, un docente—, es una persona de bien. Tabaré es buena gente, y es muy bueno 

tenerlo como compañero de partido y como compañero edil en esta Junta Departamental.  
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 Tabaré es un compañero que recorre el departamento, las zonas rurales, que está 

con la gente, que se preocupa por la gente.  Y, justamente, le traigo hoy un saludo de los 

amigos de Tapia.  

 Me han sacado el discurso, pero de todas maneras quiero decir que, muchas veces, 

cuando las cosas no vienen tan bien como se desearía, a partir de su narrativa en esta Junta 

Departamental, cambiamos el humor.  

 Señora Presidenta: sabemos que Tabaré junto con usted harán una muy buena 

dupla en este período.  

 Le deseo la mejor de las suertes al compañero Tabaré Costa.  

SEÑOR FLORES.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

 Señora Presidenta: quiero saludarla a usted. Es un orgullo para el partido y para la 

Junta Departamental que usted esté presidiendo.  

SEÑOR PEREYRA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑORA ARAÚJO.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

Quiero felicitarla, señora Presidenta, y desearle una buena gestión. 

SEÑOR CARBALLO.- Antes que nada, la felicito, señora Presidenta, de todo corazón. 

 Voto por el señor edil Tabaré Costa, compañero siempre alegre y bien dispuesto, a 

quien le deseo mucha suerte en la gestión. 

SEÑOR DUARTE.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

Señora Presidenta: felicitaciones; cuente con todo nuestro apoyo. 

 Conocimos a Tabaré por el año 1981 o 1982, no recuerdo exactamente. Estuvimos 

en una movilización por el Año Internacional de la Juventud – año1984—, que se realizó con 

un respaldo muy grande de Montevideo y Canelones; más de trescientos jóvenes 

marchábamos por la Ruta 5 hasta el kilómetro 30. Me acuerdo de que era el día que liberaban 

a José Luis Massera porque la hermana de Tabaré hizo un discurso que hizo poner los pelos 

de punta a todo el mundo. Tabaré siempre colaboró desde esa óptica; y nosotros lo 

relacionábamos con la semiclandestinidad.  

 Más adelante, en el año 1986, cuando vivíamos en Las Piedras, trabajábamos en el 

frigorífico y habíamos alquilado un departamento con Yamandú, su hermano. Recuerdo que 

Tabaré, para poder terminar el bachillerato, se tomaba el ómnibus de las seis de la tarde, luego 

de culminar los trabajos en la chacra ubicada en Paso Cuello, Canelón Chico —de la que 

había quedado como responsable—, llegaba al liceo nocturno y como al salir no había más 

ómnibus para Paso Cuello se quedaba con nosotros. Al otro día, en el primer ómnibus, volvía 
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a la chacra. Lo hacía con sacrificio y pasión vocacional, sin duda heredada de su madre, esa 

maestra fantástica. 

 ¿Qué decir de Tabaré? Yo me he esforzado para enojarme o pelearme con él, pero 

es dificilísimo. ¡Es muy difícil enojarse con Tabaré! Siempre tiene disposición para buscar 

acuerdos, diálogo, incluso hasta cediendo posiciones por demás. En cualquier lugar —Las 

Piedras, Canelón Chico, Progreso, Juanicó— por donde uno pase y haya pasado Tabaré va a 

encontrar que sembró muchísimo afecto, muchísimo respeto. Sin duda, en esta Junta 

Departamental, en este proceso, va a ser muy importante para usted, señora Presidenta, contar 

con esta persona, con este muchacho de bien, sobre todo con un articulador que siempre da lo 

mejor de sí para llegar a un acuerdo, aun en ámbitos tan confrontativos como es este ámbito 

político. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

En estas instancias, uno corre el riesgo de fundamentar el voto por el aprecio, por 

la amistad, por los muchos años de conocimiento, de militancia, de compañerismo político y 

de recorrer Canelones. A esta altura, a Tabaré lo considero un amigo, pero no debe ser ese el 

camino de la fundamentación. Lo más importante para mí es lo que muchos ya han dicho: su 

responsabilidad, su compromiso con los ciudadanos canarios, su capacidad de trabajo y de 

estar en todos lados, su conocimiento de la gente y de sus problemas, su trabajo político, un 

trabajo muy serio a pesar de su buen humor. Me parece que, por su espíritu conciliador, va a 

ser de mucha ayuda para la Presidenta en esa dupla de trabajo. 

SEÑOR MARTÍNEZ (Juan Carlos).- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el 

voto. 

¿Qué decir de Tabaré que ya no se haya dicho? Yo apelo a lo sentimental porque 

¡qué compañero! Compañero, militante, maestro comunitario… A pesar de que ya se han 

dicho todos los calificativos posibles, los quiero volver a expresar porque es de los 

compañeros de fierro que uno siempre quiere tener al lado. Por eso creo que va a ser una gran 

compañía para usted, señora Presidenta, tener al lado a una persona cabal, de bien, militante, 

pero solidaria por sobre todas las cosas, como es Tabaré Costa. 

SEÑOR CARABALLO.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto.  

En primer lugar, la felicito, señora Presidenta.  

 Pedí para fundamentar el voto porque sabemos muy bien —como varios de los 

compañeros han dicho— lo buen articulador que es Tabaré Costa. Creemos que es muy 
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necesario que esta Junta Departamental cuente con un Vicepresidente que sea un verdadero 

articulador. 

 Por otro lado, quisiera expresar mi reconocimiento y agradecimiento al Primer 

Vicepresidente saliente, edil Enrique Carballo, por su buena gestión. Esperemos que a Tabaré 

le toquen un poco más maduras que las verdes que le tocaron a Enrique. 

SEÑOR LERETÉ.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

Desde la minoría —no desde la oposición— es muy difícil no votar hoy por el 

maestro Tabaré Costa. Cuando uno ingresa a un ámbito de esta naturaleza, comienza a 

generar, en el colectivo humano, simpatías, a veces distanciamientos, apegos, pero sobre 

todas las cosas comienza a valorar a las personas —a uno también lo valoran—. En el caso de 

Tabaré Costa, en estos dos años lo hemos valorado por sobre lo político-partidario. En los 

cuatro meses en los que hemos coincidido como coordinadores de bancada hemos podido 

generar algunos entendimientos muy positivos; ojalá derrame ese espíritu en el próximo 

coordinador. Pero sobre todo hemos encontrado a una persona con la que, mirándonos a la 

cara, a los ojos, siempre nos da una respuesta, que puede ser de agrado o no, pero siempre nos 

da una respuesta.  

Por eso le deseo éxito y, principalmente, que esa bondad que prácticamente destila 

a diario influya y toque  a toda la Mesa para, de esa manera, tener un buen desempeño durante 

el año. 

SEÑOR ANDÚJAR.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑORA LÁNCASTER.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

 Quería desearles a ambos —a usted, señora Presidenta, y al señor edil— una 

buena gestión y muchos éxitos. 

SEÑOR GOGGIA.- Buenas noches, señora Presidenta, y felicidades.  

Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

  Voto difícil si los hay; es muy complicado para mí, hoy, votar por el maestro 

Tabaré Costa. Pero los compañeros me dijeron: ―Tenés que votar, es  un partido amistoso y 

hay que acompañar.‖ Y dije: ―Voy a votar.‖ Pero estuve  meditando estos días, a lo largo y a 

lo ancho, si votaba o no. Y decidí votarlo. Pero más que fundar el voto lo que hoy vamos a 

plantear es el compromiso que tiene que asumir el maestro para que quizás en otra 

oportunidad lo acompañemos con nuestro voto,  y es  que renueve el archivo de chistes.  

 

(Hilaridad) 
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SEÑOR MARTÍNEZ (Heber).- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

 Les deseo a ambos mucha suerte en la gestión.  

SEÑOR FONTANGORDO.- Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

 Tanto a usted, señora Presidenta, como al maestro Tabaré Costa, los mayores 

deseos de éxitos. Quiero simplemente mencionar algo que tengo asumido como una cuestión 

de vida. Cuando alguien asume en un cargo, todos hablamos de su capacidad intelectual para 

llevarlo adelante, y, en definitiva, creo que la capacidad se ve con los resultados. O sea, al 

final del período se pasa raya   y se mide la capacidad de acuerdo a cómo fue  la gestión. Es 

decir que de su capacidad hablará la gestión que usted desarrolle.  

Hablando de otra cuestión que me parece fundamental, que es la honestidad 

intelectual, voto con tranquilidad. Con  quien asume el cargo de Primer Vicepresidente de este 

organismo en el día de hoy hemos compartido poco tiempo, pero no dudamos de su 

honestidad intelectual, y eso creo que no es poca cosa. Podemos tener diferencias en lo 

partidario, diferencias de enfoque en la actividad política, pero aspiramos a que hombres y 

mujeres bien nacidos digan lo que piensan  y vivan como dicen que piensan. Y, en el caso de 

quienes han sido electos  para asumir sus cargos en el día de hoy, esa materia está más que 

saldada. Al final del mandato desearía poder reafirmar estas palabras y, en todo caso, solo 

discrepar con algún error de gestión.   

SEÑORA ROTELA.- Voto por el señor edil Tabaré Costa. 

Les deseo  a ambos una buena gestión. 

SEÑOR MAESO.-  Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto. 

 Señora Presidenta: ante todo, le deseo éxito en su labor,  porque a través de su 

desempeño la Junta Departamental va a plasmar ideas que serán beneficiosas para nuestro 

departamento.  

 Si bien con Tabaré nos conocimos hace poco —desde que asumimos como ediles 

en julio del año  2010—, puedo decir que es un edil que ha demostrado tenacidad, capacidad 

en su trabajo y, sobre todo, respeto por las ideas diferentes. No dudamos de que va a realizar 

una muy buena labor. Mi deseo es que continúen los éxitos que se le vienen plasmando en 

este año: el ascenso de su querido Club Atlético Juventud  a Primera División del fútbol 

profesional y ser hoy electo para ocupar la Primera Vicepresidencia de este órgano 

deliberativo.   

 Para Tabaré Costa, para el maestro, nuestras felicitaciones  y que continúen los 

éxitos.  
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SEÑOR CAPOZZOLI.- Señora Presidenta: primero que nada, quiero desearle a usted 

muchos éxitos y mucha salud en este trabajo que a veces suele ser insalubre.  

Voto por el señor edil Tabaré Costa, y voy a fundar el voto.  

Lo único que le digo a Tabaré es que se comporte como un maestro. Por lo demás, 

sé que tiene delante a una Presidenta que lo va a guiar.  

SEÑORA PRESIDENTA.-  Muchas gracias a todos.  

 Voto para ocupar la Primera Vicepresidencia de este período al querido 

compañero edil Tabaré Costa. 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Han sufragado 30 señores ediles, y todos lo han 

hecho por el señor edil Tabaré Costa. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Por unanimidad, queda proclamado como Primer Vicepresidente 

para el período 2012-2013 el señor edil Tabaré Costa, a quien invitamos a integrar la Mesa.  

 

(Ingresa a Sala el Primer Vicepresidente,  señor edil maestro Tabaré Costa) 

 

(Aplausos) 

   

A continuación, se dará lectura  a adhesiones recibidas con motivo de la elección 

como  Primer Vicepresidente del compañero Tabaré Costa.  

 

(Se lee:) 
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SEÑORA PRESIDENTA.-  Tiene la palabra el señor edil  Tabaré Costa.  

SEÑOR COSTA (Tabaré).- Agradecido con mi hermano por  sus felicitaciones 

 

(Hilaridad) 

 

 Señora Presidenta, querido intendente Marcos Carámbula —a quien agradezco 

especialmente la presencia por el esfuerzo físico  que hizo al venir a pesar de que tiene que 

hacer quietud—,  diputados, Secretario General de la Intendencia, Secretario General de la 

Junta Departamental, Directora General Administrativa de la Junta Departamental, directores 

de la Intendencia, querida Presidenta de mi fuerza política a nivel nacional, Mónica; querido 

Presidente a nivel departamental, Mariano; ediles todos, familiares, amigos, funcionarios de la 

Junta Departamental y todos aquellos que pudieron venir en una noche tan fría: en primer 

lugar, debo decir que muchas de las cosas que me había anotado para no salirme del libreto ya 

las dijo la compañera Adriana, y no es por  casualidad. En realidad, desde que nos 

conocemos, hace un par de años, coincidimos en muchísimas cosas. Así que creo que eso es 

un buen augurio de que vamos a ser un equipo. En política es muy difícil trabajar en equipo, 

porque a pesar de que los grupos políticos que integro siempre son de mi fuerza política, 

llevamos adelante la política como seres individuales. Si no fuera así, aquí tendría que estar 

sentado el Movimiento Canario, y no entraríamos todos. No somos muchos pero estaríamos 

todos.  

Asumo esta nueva responsabilidad, esta nueva etapa de militancia como 

Movimiento Canario. Este es el momento del Movimiento Canario. Por eso, en primer lugar 

—en primer lugar—, quiero que vaya mi agradecimiento a los compañeros de mi sector que 

comparten la tarea de ediles departamentales conmigo, estoy haciendo referencia a las señoras 

edilas Sonia Aguirre y Sheila Stamenkovich, y al señor edil Marcelo Gaspar; pero quiero 

hacerlo extensivo también a todos los compañeros del Movimiento Canario que hoy pudieron 

venir y a los que no pudieron venir, porque, sea cual sea su lugar de militancia, todos son 

importantes. 

 Ya saben que soy maestro. Una antigua teoría del aprendizaje llevada adelante por 

Jean Piaget, la cual formó parte de mi formación como docente y maestro, decía que cada 

individuo es 50% heredado y 50% adquirido en el transcurso de su vida. Por eso el segundo 

agradecimiento es para mis padres, que están presentes —por suerte puedo decir que están 

presentes—,  que por supuesto tuvieron mucho que ver, desde lo genético, con lo que me he 
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convertido, inclusive con mi faceta de contador de cuentos. Mis padres, desde que tengo 

memoria, me han hecho ver qué importante es dejar lo particular y lo individual para luchar 

por los que más necesidades tienen. Nunca se los dije, y voy a aprovechar esta oportunidad 

para decirles que siempre me sentí orgulloso —aunque a veces me lo hayan dicho como un 

insulto— de ser hijo de un preso político y de una maestra directora destituida, sólo por el 

hecho de enfrentar a una dictadura, que en aquel entonces no se había instalado, pero que 

después, a la postre, fue una de las más sangrientas de América Latina. Es un orgullo que 

llevo adentro y que trato de reverenciar cada día de mi vida.  

En cuanto al otro 50%, lo adquirido, yo ya no me cuezo en el primer hervor, así 

que todos estos años he acumulado una cantidad de experiencia como militante de mi querido 

Frente Amplio, como sindicalista, en mi tarea de maestro y como actor social en aquellos 

lugares donde hacía falta estar.  

Les digo que voy a seguir siendo lo que heredé por genética y lo que adquirí por 

el resto de mi vida, y espero haber dejado desde el punto de vista genético y con el ejemplo 

esa herencia a mi hijo Ismael, que también está presente hoy.  

Esa experiencia me ha hecho acumular ganas para seguir luchando; luchando 

contra esa injusticia que nos golpeaba, nos hería y que no sabíamos, en un principio, cómo 

hacer para combatirla. Falta mucho, pero lo estamos haciendo.  

Agradezco a la vida todas las oportunidades que me ha dado, sobre todo de hacer 

lo que más me gusta: educar y hacer política, esa frase tan sencilla que los integrantes del 

Movimiento Canario hemos definido desde un principio —y creo que los compañeros 

frenteamplistas me van a dar la razón—. Hacer política, para nosotros, es solucionar el 

problema de la gente. 

Creo que hemos acumulado también, en esta nueva experiencia como ediles 

departamentales, algo de sapiencia para poder ayudar a la compañera Adriana Odazzio, a la 

Mesa, a la Junta Departamental, al Gobierno Departamental a llevar a cabo una buena gestión, 

como se viene haciendo.  

¡Cómo no ser defensores de esa democracia que tanto trabajo costó a mis padres, 

que tantos presos, torturados y desaparecidos ha costado! Defenderla y hacerle honores, día a 

día, es nuestro trabajo como ediles departamentales. 

Estoy orgulloso de ser oficialista —como se nos dice a veces—, de ser integrante 

de la fuerza política que tiene la responsabilidad de ejecutar las políticas en el departamento, 

pero también, como lo han dicho por ahí —no sé si fue un halago o no—, de tener siempre 
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presente a la oposición. Para mí, la oposición también es reflejo del voto de la gente, por lo 

tanto, en su justa medida, en su proporción, nos parece importante hablar con la oposición, 

saber qué piensa y, en este arte de negociar de la política, intentar hasta las últimas 

consecuencias el acuerdo. No estamos para hacer grandes discursos, la compañera Adriana 

Odazzio lo ha dicho todo. 

Para terminar, quisiera hacer algunas precisiones importantes. En primer lugar, 

para mí es un enorme  orgullo y honor compartir el trabajo con Adriana, porque desde el 

principio hemos logrado una conexión de amistad, de compañerismo y política muy 

importante y, además, porque Adriana pertenece al Partido Socialista, uno de los partidos 

tradicionales y fundadores del Frente Amplio, por el cual siento un profundo respeto y en el 

cual tengo muy buenos amigos. 

En segundo lugar, me voy a referir a los funcionarios. Todos me han hecho sentir 

respeto y vocación de servicio, y con algunos, incluso,  he hecho amistad y puedo llamarlos 

amigos; solamente con una he ido un poquito más lejos. 

 

(Hilaridad) 

 

Vaya para Liliana también mi reconocimiento. 

En tercer y último lugar —no se piensen que voy a hacer un cuento—, voy a hacer 

un llamado a todo el Cuerpo, a todos los ediles, sin importar el partido al cual representen. 

Quiero que cuenten conmigo para este período. Me gustaría muchísimo que todos los ediles 

pusiéramos empeño en dignificar nuestra tarea. Sabemos que este es un ámbito legislativo, 

parlamentario, netamente político —político por naturaleza—, en el que a veces las 

discusiones en defensa de lo que cada uno piensa nos pueden llevar a determinadas 

situaciones. Pero, si discutimos políticamente con altura, con dignidad, con calidad, sin duda 

vamos a hacer que el mandato de los canarios y canarias que con su voto nos pusieron aquí 

sea mucho más efectivo. 

 No le voy a desear suerte a mi compañera, pero sí me voy a poner a total 

disposición. Y no le deseo suerte, porque suerte necesitan los incapaces, lo que le voy a 

desear son éxitos, y también le voy a desear éxitos a el cuerpo de ediles de la Junta 

Departamental. 

 

(Sostenidos aplausos) 
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6.- ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE PARA EL TERCER  

PERÍODO DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el  asunto que figura en 3º término del 

Orden del Día: ―ELECCIÓN DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE PARA EL TERCER 

PERÍODO DE LA XLVII LEGISLATURA DEPARTAMENTAL.- (Votación Nominal).-

(Mayoría Relativa).- (Carp. 1/12) (Rep. 1).‖ 

 En discusión. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Pido la palabra por una cuestión de orden. 

SEÑORA PRESIDENTA.-  Tiene la palabra el señor edil Jorge Repetto. 

SEÑOR REPETTO (Jorge).- Señora Presidenta: mociono que este asunto permanezca en el 

Orden del Día. 

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción 

formulada por el señor edil Jorge Repetto. 

 

(Se vota:) 

 

_____________ 24 en 27. AFIRMATIVA. 

 

 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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7.- PALABRAS DEL SEÑOR INTENDENTE DE CANELONES, 

DOCTOR  MARCOS CARÁMBULA 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- A continuación, le doy la palabra al señor Intendente  de 

Canelones, doctor Marcos Carámbula. 

SEÑOR CARÁMBULA.- Buenas tardes a todas y a todos. Saludo a las nuevas autoridades 

de la Junta Departamental, queridos amigos Adriana y Tabaré, a los legisladores presentes, a 

los ediles departamentales, a los alcaldes, a los vecinos y vecinas, así como a los funcionarios 

que nos acompañan. 

 En primer lugar, quiero subrayar, porque me parece que vale la pena hacerlo, la 

presencia de la Intendenta Interina de Montevideo, señora María Sara Ribero, y también 

saludo la presencia de la señora Presidenta del Frente Amplio, Mónica Xavier, que jerarquiza 

este cambio de mando; valoramos muchísimo que nos haya acompañado esta noche, pese a 

que ya haya tenido que retirarse. Creo que la presencia de los principales referentes nacionales 

le hace bien a la construcción democrática de nuestro departamento. Es bueno, también, que 

se apunte a la presencia en el Interior del país. 

 Valoramos muchísimo la presencia de ellos y ellas en esta ocasión. 

  Quiero marcar unas breves reflexiones. Algo que me parece muy importante —lo 

han dicho los señores ediles— es que hay aquí una continuidad muy equitativa en materia de 

género. En la pasada legislatura, ocupó primero la presidencia  Javier Rodríguez, luego Carlos 

Amaya, Julio Varona, Cristina Castro, Nora Rodríguez, y en esta legislatura lo ha hecho la 

señora Orquídea Minetti y ahora Adriana Odazzio. Esto habla de la diversidad de zonas del 

departamento, y especialmente saludo que se incorpore hoy  una zona tan bonita y pujante de 

Canelones como es la Costa de Oro, a través de quien presidirá la Junta Departamental. Me 

parece un gesto interesante de parte del Legislativo. Han estado representados La Paz, Las 

Piedras, Progreso, Paso Carrasco, Los Cerrillos, y ahora se incorpora la Costa de Oro. 

 Por otra parte, quiero referirme a las tres personas que son protagonistas esta 

noche. En primer lugar, quiero saludar a la presidenta saliente, señora Orquídea Minetti, y 

reconocer  de parte de ella un extraordinario trabajo de complementación, como debe ser, 

entre el Ejecutivo y el Legislativo Departamental, en continuidad, en acuerdo o en 

desacuerdo, pero procurando juntos jerarquizar los roles y la construcción del departamento. 

 Voy a subrayar dos hechos que para mí tienen una enorme importancia, no por 

hacer balance sino por lo que importan desde el punto de vista democrático. En el período que 
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finaliza, la Junta Departamental tuvo dos grandes gestos. Uno, haber votado por unanimidad 

algo histórico para el departamento: el abatimiento de su deuda por un fideicomiso. Esto fue 

votado por todos los partidos, lo que le hace bien al departamento, a la política, a la 

democracia,  y, sin duda, subraya lo que fue el período que culmina  y que hoy continúa con 

la señora Adriana Odazzio.  El otro gesto fue una gran conquista para el departamento, me 

refiero al Estatuto del Funcionario, que también recogió el apoyo de todos los sectores, lo que 

mucho valoramos en cuanto a la jerarquización del rol del funcionario municipal. 

 Ahora hay algo que nos compromete —a las presidentas saliente y entrante de la 

Junta Departamental y al Ejecutivo— y esperamos que las cosas transcurran como queremos. 

En el día de ayer se adjudicó la obra para la nueva Sala de Sesiones del Legislativo y 

deseamos que al finalizar el mandato de Adriana  se realice el cambio de autoridades en esa 

nueva sala,  como  esta Junta Departamental,  del primer departamento del país, merece. 

 Considero que es bueno marcar continuidad, y de parte de la Intendencia es bueno 

marcar el trabajo formidable que ha realizado la presidenta saliente, señora Orquídea Minetti, 

persona trabajadora, militante incansable, frontal en el acuerdo o en el desacuerdo, y a la vez 

comprometida con lo que para todos nosotros es la gestión pública. Las felicitaciones a 

Orquídea y mi agradecimiento por el trabajo compartido durante estos dos años que acaban de 

culminar. 

 Por otra parte, sin duda, en lo personal me caben las generales de la ley para 

hablar de Tabaré, pero creo que los ediles departamentales han realizado una muy buena 

elección  con este equipo conformado por Adriana y Tabaré.   

Con lo que todos ustedes han señalado y con lo que el propio Tabaré ha dicho, se 

demuestra que es un apasionado de la vida, un optimista en cuanto a que las cosas se pueden 

transformar, y se transforman. Y eso le viene de su raíz —como él bien dijera—, de su madre, 

maestra, directora,  luchadora incansable por la educación pública hasta hoy, y de su padre, un 

inclaudicable luchador social, optimista y apasionado de la vida, que aún en las dificultades 

más extremas —que todos los uruguayos pasamos durante las épocas más negras de nuestra 

historia— mantenía en alto la bandera de la esperanza, de la libertad, del compromiso, 

soñando siempre con que las cosas se podían hacer. Tabaré es producto de esa genética, pero, 

más allá de ello, es producto de ese compromiso compartido y creado en un hogar de 

militantes, cuya mayor característica es  la generosidad, el desprendimiento, sin pedir nunca 

nada para ellos, sino para la sociedad por la que luchaban. Generosos, desprendidos, 

apasionados, buena gente, como ustedes bien lo han dicho. Y Tabaré es un maestro 
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comprometido, un luchador social de toda la vida, un permanente animador de la esperanza, 

un permanente y comprometido militante —así entendemos nosotros que se deben asumir las 

responsabilidades públicas—, que da lo mejor de él, hasta caerse al pintar un cartel, y 

quebrarse los brazos, por no dejar de hacer su tarea, por no abandonar su lucha continua, y 

tantas otras cosas que ustedes conocen. 

 Creo que hoy, sin dudas, la Junta Departamental ha elegido un excelente 

Vicepresidente. 

 También sentí la obligación de estar hoy presente por la asunción de Adriana, por 

todo lo que ustedes han dicho, porque, como siempre hemos pensado y compartido, se 

construye colectivamente, se construye una pareja y se le suman los hijos en la perspectiva de 

un compromiso por lo personal, por lo familiar, pero también abierta a la sociedad. Por eso, 

saludo a Adriana y a mi querido compañero y amigo Miguel, su esposo, porque juntos han 

construido un espacio familiar, personal, pero al mismo tiempo lo han abierto siempre al 

compromiso con la sociedad.  

 Adriana es una militante, es una luchadora, es una trabajadora de siempre, también 

generosa, abierta, desprendida. Se puede militar, se puede gestionar y se puede sonreír. Se 

puede gozar de la construcción de un mundo nuevo. Eso es Adriana. 

 Si me permiten, quiero hacer una reflexión final. Además de compartir Bello 

Horizonte —ese balneario tan bonito de la Costa de Oro—, con Adriana compartimos algo 

más. Ella lo sabe.  

 ―Perico‖ Pérez Aguirre decía que en la gestión pública siempre está la ética de la 

responsabilidad y la ética de las convicciones. Eso es una referencia permanente para quienes 

tenemos una gestión pública a desarrollar: la convicción personal, la convicción colectiva de 

un partido, de una fuerza política, pero, al mismo tiempo, la responsabilidad que nos otorga la 

ciudadanía. Esa ética de la responsabilidad debe ser siempre primera en cuanto tenemos y 

asumimos una gestión pública. Pero ―Perico‖ decía que eso, solo, no alcanzaba. Y esto le cabe 

tanto a Tabaré como a Adriana; y a Adriana en particular. Sabemos que es así. Debe existir la 

ética de la sensibilidad, la ética de sentir al más cercano como nosotros, sobre todo al que no 

tiene rostro, al que no está en la primera plana de los diarios, al más postergado, al más 

humillado. La sensibilidad de pensar por sí, pero en los demás y para los demás, poniéndoles 

rostro a quienes son nuestros vecinos y nuestras vecinas.  

 Sé que Adriana va a ejercer este cargo desde la base de la convicción, de la 

responsabilidad y de la sensibilidad.  
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 Finalmente, ―Perico‖ hacía referencia a la ética de la compasión; no la compasión 

en el sentido de compadecer, sino de compartir la pasión por una nueva sociedad. Adriana es 

una militante socialista de siempre, frenteamplista, y compartimos  — creo que en la 

generosidad del diálogo con la oposición, con todos los partidos—  la pasión por construir una 

nueva sociedad. No deja de reconocer la diversidad, sino, por el contrario, acepta el aporte 

positivo y franco, lo mejor de las ideas que puedan venir desde la oposición y, al mismo 

tiempo, lo mejor que pueda venir, cuando es sana, desde la crítica, pero que asume con pasión 

la construcción colectiva de una nueva sociedad que yo siento que estamos construyendo. 

 Querida Adriana: no tengo dudas de que ese va a ser tu compromiso, al igual que 

el de Tabaré. Les deseo lo mejor. Sepan que, como ha sucedido hasta ahora, tendrán en el 

Ejecutivo la forma de diálogo, de acuerdos, de consenso, para seguir construyendo juntos ese 

Canelones que soñamos. 

 Les deseo suerte, más allá de que, como decía Tabaré Costa, la suerte hay que 

construirla. Tengo plena confianza en la capacidad de ustedes y, por cierto, en el colectivo 

que los ha designado. 

 

(Aplausos) 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Gracias, nuevamente, por los augurios, por todos los deseos. 
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8.- SE LEVANTA LA SESIÓN 

 

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiéndose agotado la consideración del Orden del Día, se 

levanta la sesión. 

 

(Es la hora 21:10) 
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